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Juegos de ... de llIrión con _\no a 1& expor1>Oelón, solicita
1& -coclón d<ll n>enc.lOo>ado réglmel1, en el sentl<lo de que
_ ~... al pón'afo tel'....o del ap..._ segundo de dicha
disposlclón;

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la~ .lJeDertl¡ de Exportación, ha resuelto:

V _ el réolmen de a<lmilllón temporal ooncedldo a
«Construcciones AeroIié.utlcaa. 8. A.», con doIñlciUo en Madrid,
Rey Pmnclsco. número 4. en el sentido de rectifica.r el párrafo
tel'oero del ap..-tado segundo de 1& orden ministerial de 9 de
febrero de 1971, que queduá red&Cta<lo de 1& forma sigUlente:

«seis mll ochocientos un ki1ograrnos con quinientos OChenta'
11lUeVe~ (6.801,589 KI<s.) de chapa de aJea.ción de aluminio
de .. a .100 mIlfm.etro8. ':Dei1tro de esta. cantiqad se considerarán
sujlprO<luctoa~l.. el 94,306 por 100 de la misma, que
e<lewlaráll 1011 _ ..-ancelarlos que leo oorl'e\lPOnde por
la Darllda aranoaIana 'l6.01.B., conforma a las normas de valo-
_lón vl¡eD.~ .

se mantienen en toda su integridad .los restantes extremos
de la Orden de9 de febrero de 1971 que ahora se modifica. .

Lo tlné -comunico a V. L para su conocimiento- y efectos.
D10e Inanle a V. L mucholi años.
lIrMrl<I, 11 de _ de 19'11.-P. D., el Subsecretario de <Jo.

_, Nemeslo Pert\ández.Cuesta.

:llmO.Sr. Illreetor g<!_al de Exportación.

ORDEN de: 12 de nU'lllo de 1971 por la _que se mo·
«U/fea. el rétlf:t!ten de reposición con franquicia aran·
cela"" oonqedido « «Hupp España, 8. A.», por Orden
de:O de~e de 1969, en el sentido de hacer
-.loo bene!tclos concedido. en la _ Or
den «n~ modelos de acondicionadores, (1St como
de oambI<Ir la denomi1l<Wi6n de uno de loe modelos.

nmo. 81'.: La f1rln& «Hupp España, S. A.», concesionaria
cI4 n!glmen de re¡lOS\clón con franqUIcia. 8I:ancel0ti3 por orden
de 27 de 'noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del
M de _), pom 1& lmportaclón de dlveraas matel'las pri
mea, por exportac1ones previamente reali2adaa de acondiciona':'
clores de eJre, solicita. la modificación de- la aludida disposición,
ea. el sentido de haoel' extensivos los beneficios de la misma
a nuevos modelos de aoondiclon&dores, así como de cambiar
16 denomlnaelón do uno de los modelos.

Este Mtn1stei'io, eon.fornu\ndose a lo i-nformado '9' propuesto
por 1& DireociónGener&l de Exportación, ha resuelto:

Lo AmPllsBr el régimen. de reposición con franqUicia a.I:aIl
celaria eoncedid1o a ~Hu:PP España, S. A.», con domicilio en
Madrid, calle Alberto Agullera, nÜ1l1ero 1-6, por orden ministerial
de 27 ele no~ de 1969 (<<Boletln Ofi~ial del Estado. del
11 de dlcieJ:nbre). en el sentido de hacer extensivos los beneficios
co:need1doa en la citada orden a IlUevos modelos de ftCondiciona-
dores, ae1 como décamblar la denomina.ción. de uno de los mo--2.0 Los beneficios concedidos al modelo P.06.D en -la orden
ministerial de 27 de noviembre de 1969, se consideran concedidos
al ItlOlielo P.()'lD. .

3.0 Los benet1c108 concedidos en el apartado 2.(1 de la Orden
mln1sterlaJ;- de 2'1 de nov1émbre de 1989, a los modelos de acon
dlc10nadares Q.ue a continUación se citan, se hacen extensivos
& los J:IlOde.1os ·mencionados en cada caso:

El in.ode-lo P..o9--E de Hushon, equivalente a Gibson HE.E-890,
2250 F!h. .

Ei modelo P-l3-K de Bushon, equivalente a Gtbson HE,K-813,
8260 F/h.

El modelo P-l5-K ele HUshon, equivalente a Gibson HE.K-815,
2'150 F/h.

El;nod-elo P-IG-X de Humon, equivalente a- Gi-bson HE.K-8l9,
4?60 FIh.

El modelo P-23-G de Hushoil, equivalente a Glbson HE.G-823,
5'160 FIH.

E! modelo P-Q6-D de Hushon, equivalente a Gibson HE·I?-7070.

4.° Los benettclos del- rágimen de reposición deducidos de
la DjlOdlficaclón que ahora se con.cede; vienen atribuidos también
con efeet;os retroae-ttvos a las exportaciones que haya.n, efectuado
desde el 20 de lllbrll de 1970 hasta la fecha de le. presente con..
cesión, si reúnen loo requillllosde la norma 12, 2, a), de las
eonteñ1das en la. Orden mmlsterial de 1& Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo· de 1963. Las import&ciones a que. den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un año
a contar de la aludida techa de concesión.

Se mantienen en toda Su integridad loo restantes extremos
de- 1& orden de 21 de nqvl~ de .1969, qUe ahora se modifica.

·rnLoque oomunico a V. -i para su conocimiento y efec~.
os guarde &. V. L muchOs años.

Madrid;. 12 de mayo de 1971..-P. D., el Subsecretario de Co
mercio, Nemes1oF'ernández.Cuesla.

IlmO. .... Dlreotor general de Exportación.

ORDEN de 12de~Ode 1971 por la qH.e se mod.i!úJa
el régimen de T n- coa frMIqutct4 arancelarta
"""cedido a d' ll>érlca, S. A.• por Orden de
6 de mayo de 1970. en el se1lti4o de hacer ertensfv08
los beneltcWs ctmc«UtJos en dIc1uJ Orden a nuevos
modelos· de acondicioM4ores de aIre tipo ventana.

Dmo. Sr.: La firma «Fedders Ibérica, S. A.», concesionaria
del régimen de repostct6n con fra.p.quieia- arancelaria por orden
de 6 de mayo de 19'10 (<<Boletln Oficial del EStado> del 19). para
la. ímparta.ción de diversas piezas terrrtlnadas y materias primllS,
por exporta.ciones prevl~te realizadas de acondicionadores
de a.lre- tipo ventan~ solicite. le. modifteaeión de la- citada Orden,
en el sentido de hacer extensivos sUs beneficios -a- nuevos modelos
de acondIcionadores de aire tipo venti\lllEL.

Este Ministerio, confOJ:"m.ándose a 10 informado y propuesto
por la DJrecclón General de Exportación, ha resuelto:

1.° Ampliar el rágimen de ~osicl6n con franquicia. aran
celaria conoed1do a. «Fedders Ibérica, S. A.», con· domicilio en
Madrid. Isla de Java, numero 3, por Orden m1nlsterlal. de 6
de mayo de 19'10 (<<Boletln Oficial del Estado» del 19), en el
sentido de hacer extensivos los beneficios concedidos en. dicl1a
orden a nuevos modelos· de acondicionadores de aire tipo ventana.

2.° A efectos contables.. se establece que:

Los beneficios ooneedi:dos en el apa.rt&do 2.0 de la Orden de
6 de 1l1ll80 de 1970 (<<Boletln Oficial del Eatedo» del 19) para
los modelos qUe a continuación se cItan, se consideran a.plicables
a los nuevos modelos sefia-la.dos en ca.da e&$O:

El modelo Bl50CX6 tendrá iguales beneficios que el B14OCX6~
El modelo 531 tendrá 19uales bene!iciosque el B140WDX6.
El modelo 525 tendrá iguales beneficios que el A100WDX6.
El modelo 528 tendi'a igueJ.esbeneficios que el AlOOWDX6.
El modelo RI.1525 tendrá 19uajes beneficios que el AlOOWDX6.
El modelo R1l512 tendrá iguales benefici05que el D16OCX6.
El modelo RI.1513 tendrá igua.les· benefi.cios que el D200cX6.
El modelo Rl.1528 tendrá iguales benefi-c1os que el A100WDHX6.
El modelo Rl.1527 tendrá igUales beneficios que el B120WDHX6.
El rn-odelo RL 1522 tendrá iguales beneficios que el D20OCHX6.

3.0 Los beneficios del régim:en· de .reposición, deducidos de
la- modificación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exporta.eio~que hayan efectuado
desde ell6 de abril de 1971 hasta la. fecha de la presente- COIt<:esión,
si reúnen. los requisitos de la norma la. 2, &~de las contenidas
en la. orden. ministerial de 1& Presidencia. ael G<lbierno de 15
de marzo de 196&. La.s1m~iones a que den lugar tales expor
taciones deberán solicitarse· en el plazo de un afio a contar de
la aludida. fecha de coneesión.

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos
de la orden de 6 de mayo de 1970, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L IPuchos afiOs.
Madrid, 12 de mayo de 1971.-P. D.; el Subsecretarío de Co

mercio, Neniesio Fernández-Cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de mayo de 1911 por la que Se modifica
el régimen de r~ición con tranqu1cfa arancelaria
concedido a «Ibérica de EleCtrodomésticos, .S. A.»
por Orden de 1 de octubre de 1968, en. el sentido
de permitir que por cada !rtgor!!1co <X1JOI'tado pued«
importarse· un .compresor de zas caracteríSticas cO
rrespondientes al exportado.

TImo. Sr,: La firma «Ibérica. de Electrodomésticos, S. A.»,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria por orden de 7 de oCtUbre de 1968, _a la Importación
de diversas materias, primas y piezas termin~... por exporta
ciones pr~ia.me-nterealizadaB de f~1oos, SÓlicita que por
ead80 frigoritico pre-viamenteexportaáo se le permita importar
un compresor de las mismas ea.ractierísticasdel exportooo.

Este M:injsterio, conformándose· a lo informa.do y propuesto
por la. Dirección Generátl de 1CxportacióD,. ha. resuelto:

1o Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.» (IBEIr
SA), con domicilio en paseo de Calvo Sotelo, número 16, por
Orden miniSterial de 7. de octubre de 1968, ampliada por .Orden
ministerial de 17 de febrero de 1970, en el sentido de permitir
que pOI' cada frtgoriflco prevtamente e:l:.port-ado ¡rueda importar
un compresor de las características correspondientes 811 exportado.

2.0 A efectos conta.bles, se establece que:

Por cada fTIgorif1co. prev18mente exportado. cua.lquiera que
sea su capacidad, se puede lmportar un compresor de las mIsmas
caracteristicas que el exportado. .

Ei interesado queda. obligado a declarar en la. documentación
aduanera de e>cportaclón, y por cade expedición. eJ ooncreto c...
baIlaJe de los oompresores empleados en los l<igorlf1coe.
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Divisas' convertibles
Oambios

Cambios .oficiales del. dta 21 (le mayo de. 1971

Mercado de DivIsas de Madrid

69,502 69,712
No disponible

12,577 12,814
168,158 168.682
17,055 17,106

140,054 140,475
No dlsWnible

11,161 11,194
No disponible

13,461 13,501
9,270 9,297
9,'1'19 9,808

111,582 18,611
278,189 279,006
244,413 245,148

Oomprador Vendedor

1 dólar U. S. A. ..
1 dólar C8.I1adiense ,',.
1 fraIleo francés ~ .
1 libra esterlina ,..
1 franco suizo- .

100 francos belgas (.) ..
1 marco ale-mán ...•..' .

100 llras 1tallan.. .. .
1 fior1n holandés .
1 corona sueca , .
1 coi"ona danesa .
1 corona noruega ;- .
1 marco flnl&ndés ..

100 chelines austriacos ,
100 escudos portugueses " ..

MINISTERIO DE LA VNIENDA

(.) Esta cotizaciÓn del franco 001&,& se refiere a- francos belgas
oonvertibles. Cuando se trate de francos belil88 fInancieros se ap1i~
cará a los mismos la. cotizac1ón de francos belgas b1llete.

B1:S0LUC/ON ele la Direce/ón General de Urbanis·
mo por la que se transCTíbe relación de asuntos some
tidos a la consUleraetón del ex:celentfmmo señor Mio
nlstro de la V¡v<enda ron teeha 28 /le 0!Jril ele 11111.
C01i tndioactón de la resoluctón recafdá en cada caso.

Rela.ción de asuntos sometidos aJ. excelentisimo -señor Minis
tro con· fecha 28 de abril" de lf171, a propuesta del ilustrísimo
señor Direetor general de Urbaniamo. de acuerdo <con lo 1ispuesto
en la Ley sobre R.égunen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956 y en el ~to 63/1968, de 18 de enero. con indi
cación de la resolución recafda en cada caso.

1. OV1edo.-Plan parcial de Ordenación, reformado, del poli·
gano «Otero»'7Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódICO oficial para conocimiento
de 18.$ Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 29 de abril de 1971.-El DIrector gen<oral, Antonio LI
nares-Sánchez.

derecho a reposición. siempre que reunan los requisitos previstos
en la norma 12, 2" a), de las contenidas en 1& orden nunisteriaJ.
de 15 de marzo de 19$3 (<<Boletín uüciaJ. del Estado» del 16).
Para estas exportacivnes el plazo de un afio para solicitar la
importac'.on, comenzara a concarse desde la fecha de publ1caci'ón
de esta Or<1en en el· «Boletín Oficia.;. del Esta.a:o».

7.'> La conceSiOn caducará de modo automatíoo si en el 1ér
mino de dos afios, conlía.úog a partir de su pubUcación en el
«Boietin OLci&1 del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exp0rtación a.l amparo de la misma.

8, (l La Direc<::ión General de Aduanas. dentro de su competen~

da., adoptará las medidas qUe considere oportunas .¡-especto a
la correcta apl1cacion del régimen de reposición qUe se concede.

9," La Dirección General de Exporta.ciónpodrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente ooncesión.

Lo que"comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a V, l. muchos años.
MMrid, 12 de mayo de 1971,-P.- D". el Subsecretario de Qo..

mercio, ~emesio Ferná.ndez-Cuesta. ~

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

3.0 Los _beneficiO$ del régimen de repos1tción deducidos de
]a modificación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efeetuado
desde elIde abrU de 1971 hasta la techa de la presente concesión,
si reÚIlen los i'equ.isJtos de la l.orma 12, 2. aL de las contenidas
en la Orden ministerial de 1& PreSidencia del Gobierno de 1.5
de marzo de 1963. Las importaclonea a que den lugar tales ex
portaciones deberán solicitarse en el plazo de un año a contar
de la aludida ,techa. de concesión.

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos
de las Ordene3 de 7 de octubre de 1968 y 17 de febrero de
1970, que ahora se modifican.

Lo que comunico_a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guan:1e a- V. L muchos -a.ñ.os.
Madrid, 12 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de 00

mercl0. Nemesio Fernández-Cuesta.

IlmO. Sr. Dlrector _al de Expor~ón.

OBV1:N de 12 de ""'1/0 de 1971 por la que se concede
a «PflisUgraj», Ricardo Falcon Aparicio. el régimen
de repoStCtém con franquicia arancelaNa para Ui tm
JlOdaclón de jlOlietileno (gronza), álta y baio pre·
1Ión, por ~es previamente reoU2Odas de
I4mtJlOB, tullol. b%as p ltIC08 de poUetüe1lo.

nmo; Sr.~ Cumplidos:105 ~ám1tearegla.mentar1osen el ex
pecUente promovld8 por la. inStancia de laEinpresa «Plastigrab,
Ricardo FaJeon Al""iclo, sol1cil&l1do el régimen dereposieión
para la ImPOl'laelón de polletneno en granza. alta Y baja prealón.
por _ ..~~...Ie rea1lz84as de _, tuboa, bol·
sas y .-. de PO!lell1el>o,

Este Mlní.ot<tilQ, oonfomu\l1doae a 10 informado y propuesto
por ¡,. DlreeolÓl1 GeDeral de EXportación, ha resuelto:

L' Conceder ala fIr!na «!'lMtigrat:», Ricardo Palean Aparicio,
con dODllcillo en Albarracln; númllro 19, zaragoza, el régimen
de reP<>Sidón par& la,lInDOrtaclón oon franquiete. arancelaria de
polietl1eno en granza. alfa: y ba.ja pr_ (P. A. 39.02.A.1), em
pleados en la fábrl"""lón de lánUfillo, tubos, belsas y saeos de
polietileno (?A. 39.07.B.3),' previamente expOrtados.

2.' A efeews eontliblllS, se __ que:

'Por _a 100~ de po1letlléno contenido en los pro
ductoo ·e>.portal!oa, podrán ImPOftarse 9"" franqulcla arancelarIa
ciento- -dos ldloRramos con cuarenta gramos (102,040 Kgs.). del
!"Speetivo polietllen", . '

Dentro de~ cántidad, se consideran mermas que no adeu
darán derecho arancelario _alguno," el 2 por 100 de lama'terla
Impoitada.

No existen .subprod.uc~

3.' Los operaelonel, de ""port&elón y de Impor~ón que se
pretendan realizar al .....paro deeata concesión y ajustándose
a sus _ ....án sometidas a las Dlrecelones Generales
competenle<l del _10 de comerclo, a los efectoo que a
las mlsmaa oorreapondlill.

4.' La __ precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de-manera expresa-en toda la dócumentación- ne<»
sarIa para e1despacbo, que el so11c1,ante se acoge al~
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paJses de~ de las exportaelones serán aquellos euya
moneda de _'~ ooovertlble, pudIeDdo la Dlreceión General
de Exportación, _do 10 ""time oportuno autoriZar exportll
dones a < los _demás pa1ses. va.lederas para obtener la reposición
ean frllJlqulcla.

Los exportaciones reallzadas a puertoo, zonas o deDósitos fran·
cos naclona.leK, liambién se ~f1ciarándel régimen de r.eposi-ción
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.' LosIm~deberán ser solle_ denko del plazo
de un &lio a ¡JlIrtir de la feeha de 188 expor~ones _tlva&

Los palses de origen de·1& mercancla a, Importar con fran·
qUieia: arancelart&,_meré.n todos aquellos con los que Espaiía ntan·
tiene relaciones eometclales· nórtriales.

Para ob~ la ltoenolá de importación ron franquiela., los
ben~ficlaJ'losdeberán justiflca¡o medhlnte la o_tuna certifIcación,
que se han~ 18s mercanc1as corres-ponclientes a la re-
posición pedida.

E.n todo caso, en 1... BOl1cItudes de 1mportall!ón deberán
constar la fecha de l&pr~nte Orden que autoriza el régimen
de reposición y la del _erlo de Haelend& por la que se
otorga Ia franqutela e.re.ncelatta.

Las .cantidades de mercane1as a 1Diporta,r con franquicia a
que den dereeho las exporte.clones rea1!Jlsod88, podrán ser ll<)umu
ladas en todo o en parte. sin más l1m1taci6n que el cumplimiento
del plazo para soliCitarla&. .

6.0 Se otOrga esta concesión por un periodo de cinco 8floa.
contados a partir de· la. fechá. de su publicaclón en el «Bo-1etin
Oficial del Estado».

No obstante, 1:as exportaclOÍles que se hayan efectuado desde
el 28 de abrll de 1971 hasta la alttlllde feeh... de<án también


